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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Umlnisttación. - Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.-Teléfono 1700. 
np de U Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Viernes 19 de Junio de 1959 
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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con al 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
da número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Hxcmo. Sr. Goberna dor Civil . 
Prec iOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetasx anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan e! importe anual 
dentro del primer semestre. ' ' . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales' fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. -
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AduistrailóD provincial 
Erna, DipntaciÉ Provincial 

flejeín 
A N U N C I D S 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Diputación, en 29 
ae Mayo último, acordó señalar él 
oía 26, a las doce horas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Junio de 1959. - El 
residente, José Eguiagaray. 2361 

•. 
• o 

c o í ? ? 1 " ^ 0 8 6 observado error en la 
VÍ.3A C J n de las bases para la pro-
la £n á.e. Plazas de maquinistas de 
cial^10?,116^88 y Obras provin-
CIA ^ , llcadas en el BOLETÍN OFI-
corrif6, a Provincia del día 11 del 
Deor!? J [̂les» esta Presidencia, por 
acaíf;0 del día de hoy, acordó recti-
QatQraí 611 í sentido de í116» dada Ia 
cegado 2a estos cargos, no es ne-
de cond8 en Pos«sión de carnet 
misma». lor para concursar a las 
Unió el ^ d a ^ 0 » por consiguiente, 
lo ^tablece1^0 de baSe quinta ^ue 

^ n o c i ^ ^ P11111160 Paragene-

¡̂Sd¡¡LÍ?,de Jnnio de 1959. — E l 
uente, José Eguiagaray. 2362 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza 
de Auxiliar administrativo de la 
Excma. Diputación Provincial 

Acordada por esta Corporación la 
provisión de una plaza de Auxiliar 
administrativo, vacante en la planti
lla de personal y autorizada su pro
visión en turno libre por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, se 
anuncia a oposición, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu-
lo 232 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local 
de 30 de Mayo de 1952, incluyéndose 
en esta convocatoria las que resul
ten vacantes, dentro de este turno, 
hasta la fecha de terminación de los 
ejercicios. 

En la tramitación y desarrollo de 
esta oposición regirán las siguientes 

B A S E S 

Primera.—La plaza de Auxiliar ad
ministrativo a que se refiere esta con
vocatoria está dotada con el sueldo 
base anual de 13.000 pesetas, y el 
designado para ocuparla disfruta
rá además trienios acumulativos 
del 10 por 100 del sueldo consoli
dado hasta un limite de trece; un 
plus eventual voluntario de cares
tía de vida de 7.000 pesetas anua
les; dos pagas extraordinarias regla
mentarias y una voluntaria, en cuan
tía igual cada una de ellas a la do
zava parte de la suma de los concep
tos anteriores; Ayuda Familiar, en su 

caso, y cuantos derechos le corres
pondan con arreglo a las disposicio
nes legales y acuerdos de la Excelen
tísima Diputación, por los que se re
girá igualmente en cuanto a situacio
nes, deberes y responsabilidades. 

Segunda.—A tenor de IdN dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, serán condiciones generales de 
capacidad para el desempeño de la 
plaza que se convoca: 

1. a—Ser español. 
2. a—No hallarse incurso en ningu

no de los casos indicados 
en el articulo 36 de dicho Re
glamento. 

3. "—Observar buena conducta, 
4. a—Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a—No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. a—Acreditar las condiciones, ap
titud y preparación específi

cas que se exigen en esta con
vocatoria. 

7. a—Tener 18 años de edad cumpli
dos y no exceder de 35 en la 
fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias. 

El exceso del límite máximo 
de edad señalado podrá com
pensarse con los servicios com-
putables prestados -anterior
mente a la Administración Lo
cal. 

Los solicitantes deberán ser adictos 
al Movimiento Nacional y no haber 
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sido expulsados de ningún empleo 
del Estado, Provincia, Municipio 
u Organismos autónomos de la Ad
ministración, y tener cumplido el 
Servicio Social o estar exentas de él 
las mujeres. 

Terceras — Las instancias para to
mar parte en esta oposición se di
rigirán al limo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial, 
reintegradas con póliza de tres pese
tas y timbre provincial de una pese
ta, y se presentarán en el Registro 
General en horas de diez a trece, du
rante un plazo de treinta días hábiles 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinciá. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia el justificante de haber 
ingresado en la Depositaría de lá 
Excma. Diputación la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de dere-
ches de examen. Estos derechos so
lamente serán devueltos en el caso de 
que el interesado fuera excluido de 
la oposición por no reunir los requi
sitos exigidos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento Ge
neral dé Oposiciones y Concursos 
de 10 de Mayo de 1957, bastará (jue 
los aspirantes manifiesten en sus ins
tancia^, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siem
pre a la fecha de la expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los que consideren infundada su 
exclusión podrán entablar recurso 
de reposición ante esta Corporación 
en un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a dicha publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL citado. 

Cuarta.—De acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de Julio de 
1947, se tendrán en cuenta los cupos 
restringidos previstos en su artícu
lo 3.° para Mutilados, Excombatien
tes, Excautivos y Huérfanos en el 
caso de que las plazas excedieran de 
dos. 

Los opositores comprendidos en 
los cupos restringidos que hayan ob
tenido después de la guerra alguna 
plaza de las que hace mención el ar
tículo 1.° de la Ley de 17 de Julio 
de 1947, no podrán concursar nueva
mente como pertenecientes a los cu
pos restringidos, salvo el caso en que 
cesen en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del Organis
mo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado sin ser condena judi
cial, pero sí podrán concurrir al 
80 por 100 señalado para el turno 
libre. 

Los que aspiren a las plazas reser
vadas para los cupos restringidos. 

demostrarán el derecho que les asis
te para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documenta
ción correspondiente, debiendo pre
sentar una declaración jurada en la 
que se haga constar que no han ob
tenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza de las indi
cadas en el párrafo anterior, como 
pertenecientes a los cupos restringi
dos, y en el caso de haberla obteni
do, especificarán su clase y organis
mo en que la desempeñaban o des
empeñan actualmente. 

Quinta. —Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombrará el Tribunal, 
cuya composición se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Sexta.—La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios y uno de 
carácter voluntario. 

El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes: 

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo dictado a viva voz. 
* b) Desarropó, por escrito, de un 
iema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma "de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción; y 

c) Resolución de dos problemas 
de "aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos potenciación y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidad, re
gla de tres simple y compuesta, re
partos proporcionales, sistema mé
trico decimal, medidas antiguas de-
uso generalizado, interés y descuen 
to simples. 

Se calificará la exactitud del cálcu
lo, el procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo y la cla
ridad del guarismo. 

El tiempo para la práctica de este 
ejercicio será de tres horas. 

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en periódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
dé lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 pulsaciones por 
minuto. 

El tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente en término de 
media hora, dos temas sacados ala 
suerte entre los que figuran en él 
programa aprobado por la Dirección 
General de Administración Local en 
24 de Junio de 1953, que se inserta a 
continuación. 

El ejercicio voluntario, al que sólo 
podrán concurrir los aprobados con 
plaza en los ejercicios obligatorios. 

tendrá tres especialidades 
drán ser elegidas conjunta' Po. 
sólo una ele ellas, por los on • • 0 
que lo soliciten al terminar iÍto.res 
cicios eliminatorios: s ejer. 

a) La especialidad de Taoui 
se acreditará tomando taquip^3-
mente un texto dictado \ %Yca-
dad comprendida entre 75 V IÍS00*-
labras por minuto; la tradu •p.a' 
habrá de efectuarse en el plaz1^11 
ximo de una hora y se punt»11^" 
además de la exactitud, la ranfi3' 
en la entrega de la traducción 

b) El manejo de máquinas de^i 
cular se demostrará con la reali 
ción de las operaciones que el T ^ 
bunal determine en el plazo n 
señale. que 

c) Los canocimientos de archivo 
y clasificación de documentos se 
comprobarán mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que señale el 
Tribunal. 

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
representará nunca más de un 1Q 
por 100 de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. 

Terminado cada ejercicio elimi-
natorio, el Tribunal procederá a ca
lificar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
1 a 10 puntos. La suma total de éstos 
se dividirá por el número de miem
bros del Tribunal, y el cociente será 
la calificación obtenida. Para pasar 
de uno a otro ejercicio,será indispen
sable obtener el mínimo de 5 puntos. 

La suma total de puntos alcanza
dos en los cuatro ejercicios consti
tuirá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositores y deter
minar él orden con que han de figu
rar en la propuesta que formule el 
Tribunal. 

Séptima. —Las decisiones del T"' 
bunal se adoptarán por mayoría de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

El ejercicio oral será público. 
Octava.-La Excelentísima Dipu

tación Provincial hará la digna
ción en vista de la propuesta del i " * 
bunal. que no comprenderá en ni ' 
gún caso número superior al de p • 
zas vacantes. A este efecto, se cons» 
dorarán eliminados todos los opow 
tores de calificación inferior, V 
cedan del número de plazas, SIffa. 
nulo cualquier nombramiento a 
vor de los mismos. , i -n. 

Novena.-La fecha y lugar del 
mienzo del primer ejercicio se a ^ 
ciará, al menos, con quince m ^ 
antelación en el BOLETÍN O^01*^-
la provincia, después de tra ^h¡ica' 
dos dos meses desde la pn ^ 
ción de la convocatoria én esi 
riódico oficial. . ^ j -

Décima.-Comenzados los cj 



en i Tribunal podrá requerir 
cios, el. momento a los opositores 
tf^ ie acrediten su identidad 
P ^ a a s e a conocimiento del Tri-

Si y 5ue alguno de los aspirantes 
&11 de alguno de los requisitos 
care.cf g en la convocatoria, se le 

'rá de la oposición, previa au-
exclU1a del propio interesado, pasán 
die en su caso, el tanto de culpa a 
í0?nrisdicción ordinaria, si se apre-

inexactitud en la declaración 
tafformuló. 
^Tlndéc ima . -Los opositores pro-

pstos para el nombramiento de 
2n*iliares administrativos presenta-
án en el Negociado de Gobernación, 

Hpntro del plazo de treinta días há
biles a partir de la fecha de la cali
ficación del último ejercicio, los do
cumentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
due deberá estar legalizada en caso 
3e estar expedida fuera de la ju . 
risdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad señalados 

el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, y de no haber sido expulsado 
de ningún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio u Organismos au
tónomos de la Administración. 

c) Certificación expedida por dos 
Médicos de la Beneficencia Provin
cial de León, de no padecer defecto 
físico o enfermedad que le impida 
el normal ejercicio del cargo, 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional. 

g) Certificado de haber cumplido 
«I Servicio Social o estar exenta de 
*1. si se trata de aspirantes femeni
nos, r 

Si dentro del plazo indicado, y 
«alvo los casos de fuerza mayor, los 
Propuestos no presentaran su docu
mentación o no justificaran los requi
ntos exigidos, no podrán ser nombra
dos y (juedarán anuladas todas sus 
ctuaciones, sin perjuicio de la res

ponsabilidad en que hubieran podi-
taVl?currir Por falsedad en la ins-
f i?la presentada. En este caso, el 
clon inal forn:lulará propuesta adi-

UQai a favor dp rrmVn h a h i p n r i n aornK ,? favor de quien habiendo 
ción u 0 ios ejercicios de la oposi-
p^tuació¿era obtenido la mayor 

íflndnque-tavieran la condición de 
tps Véanos públicos estarán exen-
ias c„ Justificar documental mente 
^ostrín0101168 y requisitos ya de-
^otnhr • ^ara Atener su anterior 
^rtifir n^lento' debiendo presentar 
^Penri1011 del organismo de que 

uaan acreditando su condición 

y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios. 

En el caso de que, a juicio de los 
Facultativos de la Benencencia Pro
vincial, lós opositores propuestos 
padezcan defecto físico o enferme
dad que les impida desempeñar nor
malmente el cargo, la Excma. Dipu
tación, decidirá sobre el nombra
miento o exclusión de los interesa
dos, comunicándolo, en este último 
caso, al Tribunal para que formule 
nueva propuesta si hubiere oposito
res aprobados. 

Duodécima.—El plazo para tomar 
posesión los nombrados, será de 30 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la notificación del acuerdo 
al interesado, entendiéndose que si 
no lo hicieren dentro de este plazo 
sin causa justificada, renuncian a su 
empleo. 

Décimotercera.—Se faculta al Ilus-
trísimo Sr. Presidente de la Corpora
ción para la admisión y exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tribunal y resolución de cuantas in
cidencias se deriven de la tramita
ción del expediente de la oposición 
hasta su entrega al Tribunal. 

Décimocuarta.—En lo no previsto 
én estas bases regirán el Reglamento 
sobre Régimen General de Oposcio-
nes y Concursos de Funcionarios 
Públicos 10 de Mayo de 1957, Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de Régimen Inte
rior y demás disposiciones legales 
aplicables. 

León, 30 de Mayo de 1959 — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 

P R O G R A M A 
1. —Idea general de la organiza

ción político administrativa espa
ñola. 

2. —-La Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res Generales, 

3. —El Ministerio de la Goberna
ción,—La Dirección General de Ad
ministración Local. 

4. —El Instituto dé Estudios de Ad
ministración Local.—Nociones sobré 
su carácter, organización y funciO' 
namiento. 

5. —El Ministerio de Hacienda.— 
La Subdirección de Haciendas Lo
cales. 

6. —Delegados de la Administra-
.ción Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores civiles.—Régimen 
de Marruecos y Colonias, 

7. Entidades provinciales,—Dipu
taciones.— Mancomunidades y Ca
bildos Insulares en las Islas Cana
rias. 

8. —E n t i d a d e s Municipales.— 
Ayuntamientos: el Pleno, la Comi
sión Permanente, el Alcalde y los 
Tenientes dé Alcalde. 

9. —Las Juntas vecinales y los Al
caldes Pedáneos. -Alcaldes de barrio. 

10. —La coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales.— 

Mancomunidad de Diputaciones.— 
Comisiones provinciales de Servi
cios técnicos.—Mancomunidades Sa
nitarias provinciales, — Mancomuni
dades y Agrupaciones intermunici
pales. 

11. —La figura del Alcalde: su t r i 
ple carácter. 

12. —La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Dipu
tados provinciales. 

13. —Política social del nuevo Es» 
tado.—El Ministerio de Trabajo y 
sus delegados. 

14. —Protección a la familia.—Sub
sidio familiar.—Plus familiar. 

15. —Previsión social, — Seguros so
ciales y Montepíos Laborales. 

16. —La organización jurisdicción 
nal española —El Tribunal Supre
mos—Jurisdicción civil y criminal. 
Jurisdicción contencioso - adminis
trativa.—Jurisdicciones especiales. 

17. — Competencia municipal. — 
Obligaciones mínimas. 

18. — Competencia provincial,— 
Obligaciones mínimas, 

19. -Obras y servicios provincia
les y municipales,—Formas de ges
tión de los servicios. 

20. —Servicios delegados de la Ad
ministración Central. 

21. —El procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos.—Expedien» 
tes.—Comunicaciones y notificacio
nes. 

22. —El personal de las Corpora
ciones locales.—Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas. 

23. — Deberes y derechos del fun
cionario. — Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento. " 

24. —Las Haciendas locales. — Idea; 
general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25. —Patrimonio provincial y mu
nicipal.—Bienes y sus clases. 

26. — Los presupuestos . — Presu
puesto ordinario y presupuestos ex
traordinarios. 

27. —Ingresos v pagos,— Recauda
ción y depósito de fondos. 

28. —Contabilidad de las Corpora
ciones locales.—Rendición de cuen
tas. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo Sr.: 

El que suscribe . . de , . . 
años de edad, residente en . . . . . . . . 
con domicilio en la calle o plaza 
de 

SOLICITA DE V. L se digne admi
tirle a la oposición anunciada por la 
Excma. Diputación provincial en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del 
día . . . de de . . . . . para 
la provisión de una plaza de Auxi
liar administrativo, con sujeción a 
las bases correspondientes. 

Y de conformidad con lo dispues
to en la base tercera, DECLARA 



BAJO SU RESPONSABILIDAD, que 
reúne todos y cada uno de los requi
sitos y condiciones exigidas en la 
convocatoria, que son las siguientes: 
nació en , el día . . . . de 

de . . . ; no se halla incur 
so en ninguno de los casos enumera' 
dos en el articulo 36 del Reglamento 
de 30 de Mayo de 1952; observa bue
na conducta; carece de antecedentes 
penales; no padece enfermedad ni 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la función; es adicto 
al Movimiento Nacional y no ha sido 
expulsado de ningún empleo del Es
tado, Provincia, Municipio u Orga
nismos autónomos de la Administra
ción; ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de él (si se trata de as
pirantes femeninos). 
. Queda enterado de la responsabi

lidad en que incurre si se apreciasen 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría de Fon
dos de la Corporación, el importe de 
los derechos de examen. 

Dios guarde a V , I . muchos años. 
(Fecha y firma) 

limo. Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
León, 2210 

lanía de C U c a c M n 9 Revisión ie la 
Saja ie Beclnía nfcn. 59 ' 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los intere

sados y Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos corresponden a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber que, en cumplimiento a 
lo qüe dispone el art. 281 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, la 
sesión para fallar los expedientes de 
prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase, (por estudios) corres
pondientes a los mozos de los reem
plazos de 1954 hasta 1959, ambos in
clusive, que los tengan solicitados, 
tendrá lugar el día 9 del próximo 
mes de Julio, a las nueve de la ma
ñana. 

León, 16 de Junio de 1959.—El 
Comte. Presidente acctal., Tomás 
Rodríguez Coronel. 2360 

AdaiinisírotióQ municipal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
En la Secretaria de este Ayunta

miento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1958. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in

teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Villagatón, 10 de Junio de 1959.-
ElAlcalde, (ilegible). 2345 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Confeccionados los padrones para 
la exacción de los arbitrios munici
pales sobre las fachadas no revoca
das y solares sin vallar, para el ejer
cicio de 1958, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal, 
por'espacio de diez días, para que 
puedan ser examinados por los inte
resados, y formular reclamaciones. 

Sabero, 13 de Juniode 1959.—El 
Alcalde ^accidental, Evelino Rodrí
guez. 2344 

AdmiDlslraíiúo de iusticii 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
En este Juzgado se siguen autos 

sobre suspensión de pagos, instados 
por don Guido Alvare? Rodríguez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Trobajo del Camino, pro
pietario de «Industrias Herromeal», 
en los cuales se ha dictado providen
cia con esta fecha teniéndose por so
licitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en la Ley 
de 26 de Julio de 1922. 

León, 8 de Junio de 1959—El Ma
gistrado Juez número uno, Luis Gon
zález Quevedo. 
2343 Núm. 710.-44,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Fidel Gómez de Enterría y Camazón, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos seguidos 

en este Juzgado sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, 
a que se hará mérito luego, se dictó 
la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Ponferrada a vein
ticinco de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Sr. D. Ma
nuel Alvarez Diaz, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo 
visto los presentes autos, seguidos 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano, a instancia 
de D.a Consuelo Gutiérrez Morán, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial, domiciliada en Torre del 
Bierzo, contra D.a María Fernández 
Fernández, mayor de edad, viuda. 

industrial y vecina de P o o f e r ^ 
contra la empresa «Heredé4-> 
Marcelino Suárez, Grupo No * ^ 
mos y Otras», representada8* e" 
director, gerente, o la persnn 8,1 
quien corresponda su represen* • 1 
enjuicio. Estando defendida i ó t l 
tora por el Letrado D. Adolfo V iac' 
co Arias, y representada por J Sas" 
curador D. Manuel Feijoo de 
mayor Quiroga. Defendiando V310* 
presentando, respectivamente 
demandada D.a María FernW* 
Fernández, el Letrado D. José & 
Hidalgo Rodríguez y el Procurada 
D. Nicanor Fernández Trigales 
Asenjo. Se siguieron los autos en J 
baldía de la empresa demandada 
«Herederos de Marcelino Suárez 
Grupo Nos Veremos y Otros» 

Fallo: que desestimando, como de 
sestimo, la demanda promovida por 
el Procurador D. Manuel Feijoo de 
Sotomayor Quiroga, en representa
ción de D." Consuelo Gutiérrez Mo-
rán, sobre resolución del contrato de 
arrendamiento del local de negocio 
ubicado en la planta baja de la casa 
descrita en el hecho primero de la 
demanda, queja liga con la deman
dada D." María Fernández Fernán
dez, debo alsolver y absuelvo de to
das las peticiones contenidas en la 
demanda, a dicha D.a María Fer
nández y a la otra demandada, em
presa «Herederos de Marcelino Suá
rez, Grupo Nos Veremos y Otras»; e 
imponiendo expresamente a la refe
rida demandante, D.a Consuelo Gn-
tiérrez Morán. las costas procesales 
ocasionadas en la tramitación de 
este procedimiento.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará a ¡a de* 
mandada rebelde en la forma que 
determina el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, si dentro de 
quinto día no se pidiera su notifica
ción personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo» 
Manuel Alvarez Diaz.—Rubricado. 

Y en cumplimiento de providen' 
cia de hoy, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciai a 
fin que se sirva de notificación a la 
demandada «Herederos de Marcela 
no Suárez, Grupo Nos Veremos f 
Otras», expido este testimonio en 
Ponferrada a ocho de Junio de 
novecientos cincuenta y n^vf.Cf 
Fidel Gómez de Enterría.—V.0 B.: » 
Juez de 1.a instancia, Manuel AK • 
rez Díaz. 
2328 Núm. 711.-225,75 pta^ 
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